
REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Once de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0190
RADICADO N°. 2021-00153-00

Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín –Sala Unitaria

de Decisión Civil- (anexo 02 C. Segunda Instancia exp. digital), al tenor del

art. 329 del C.G, del P., mediante la providencia del 13 de diciembre de 2021,

que confirmó el auto proferido por este Despacho el 09 de julio de 2021

(anexo 07 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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